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CIUDAD DE MÉXICO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA D¡RECTIVA DEL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA
PRESENTE

Con fundomento en los ortículos 82 y 95, frocción ll del Reglomento del
Congreso de lo Ciudod de México, presento o nombre propio y de los

Diputodos Leticio Estrodo Hernóndez, Lilio Eugenio Rossboch Suórez, Ano
Cristino HernóndezTrejo, Morgorito Soldoño Hernóndez y los Dipuiodos Jesús

Ricordo Fuentes G6mez, José Luis Rodríguez Díoz de León, Rigoberto Solgodo
Yózquez y José Volentín Moldonodo Solgodo, INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE tA tEY

ORGÁNICA DEt PODER EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚBIICA DE tA
CIUDAD DE MÉXICO, con el objeto de que puedo ser inscrito en el orden del
dío de lo Sesión Ordinorio o çelebrorse el 5 de sepiiembre del presente oño.
Es oportuno señolor que lo versión digitol, yo fue envido ol correo

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo.
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W
I LEGISLATURA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE [A I.EY ORGÁNICA DEL

PODER EJECUIIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚBIICA DE LA

CIUDAD DE MÉKCO

DIP. ISABETA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEt CONGRESO DE tA
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

PRESENTE

Los Diputodqs Gobrielo Osorio Hernóndez, Leticiq Estrodq Hernóndez, Lilio

Eugenio Rossboch Suórez, Ano Cristino Hernóndez Trejo, Morgorito Sqldoño
Hernóndez y los Diputodos Jesús Ricordo Fuentes Gómez, José Luis

Rodríguez Díaz de León, Rigoberto Solgodo Yozqvez y José Volentín

Moldonodo Solgodo, integrontes de lo Comisión de Derechos Culturoles,

del Congreso de lo Ciudod de México, con fundomento en los ortículos:

122, oportodo A, frocciones I y ll pórrofo quinto de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconoï29, Aportodo D, inciso i), y 30, numerol l,
inciso b), de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; osí como, el

ortículo 12, frocción ll, de lo Ley OrgÓnico del Congreso de lo Ciudod de
México; y los ortículos: 5, frocción l, 82, 95, frocción ll y 96, del Reglomento
del Congreso de lo Ciudod de México, sometemos o consideroción de
este pleno lo INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE RETORMA Y

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEI PODER

EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;

de conformidod con lo siguiente:

PROBLEMÁTICI PIANTEADA

El 5 de febrero de 201Z, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción y lo

Goceto Oficiol de lo Ciudod de México el Decreto por el que se expide lo
Constitución Político de lo Ciudod de México, lo cuol en su orlículo 18,

estoblece que lo memorio y el potrimonio histórico, culturol, inmoteriol y

moteriol, noturol, rurol y urbqno territoriol son bienes comunes, por lo que su

protección y conservoción serón de orden público e interés generol. Poro
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lo onterior, lo Constitución estoblece que el Gobierno de lo Ciudqd, en
reloción ql Potrimonio deberó:

l. En conjunto con los olcoldíos, emitir declorotoriqs que lo protejon.

2. En conjunto con lqs olcoldíos y en coordinoción con el Gobierno
Federol, registrorlo y cotologorlo.

3. Promover y opoyor lo porticipoción de orgonismos, orgonizociones
socioles, vecinoles, instituciones educofivos, culturoles y de
especiolistos poro su solvoguordo.

Por otro lodo, el 4 de moyo de 2018, se publicó el Decreto que expide lo
Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administroción Público de lo
Ciudod de México, lo que de monero porticulor estobleció en su ortículo
44, frocciones XXll, Xxlll y XXIV que o lo Oficiolío Moyor, entre otros

otribuciones, le correspondío:

"XXil. Emitir de monero conjunto con /o o /os Alcoldíos de que se

frote, lo o /os decloroforios de protección de/ Potrimonio de /o
Ciudod de México;

Xxlil. En coordínqción con /os A/co/díos y e/ Gobierno Federol,
esfob/ecer LJn registro y cotologocrón de/ patrimonto hisfórico,
culturol, rnmotertol y moteriol, nofurol, rural y \)rbono terrÌtoriol,

conforme /o estoþ/ecido en lo ley de lo mofer¡a.

XXIV. Promover y opoyor Io portÌctpoción de orgonismos,
orgonizociones socio/es, vecino/es, tnstituciones educofivos,
cu/turo/es y de especio/isfos, en lo preservación, profección,
conservocíón, revolorizoción, resfouroción, gesfión, uso susfenfob/e,
dísfrufe y demós octtvidodes re/otivos o/potrimonto."
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De conformidod con el ortículo SEGUNDO TRANSITORIO de lo ley ontes

citodo, dicho normo entró en vigor el 5 de diciembre de 2018; sin

emborgo, medionte Decreto publicodo el l8 de diciembre de 2018, se

obrogó y se expidió uno nuevo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo
Administroción Público de lo Çiudod de México.

Dentro de los combios reolizodos en lo nuevo Ley Orgónico, desoporece lo

Oficiolío Moyor y los otribuciones en moterio de Potrimonio Culturol de lo
Ciudod, poson o ser porte de lo Secretorío de Administroción y Finonzos,

lqs cuoles, se estoblecen, en el ortículo 27, lracciones XLlll, XLIV y XLV de lo
nuevo ley,y que o lo letro dicen:

" Arlícvlo 27 . .

Xllll. Emitir de monero conjunto con lo o los Alcoldíos de que se trote,
lo o los declorotorios de protección del potrimonio de lo Ciudod;

XLIV. En coordinoción con los Alcoldíos y el Gobierno Federol,

estoblecer un registro y cotologoción del potrimonio histórico,

culturol, inmoteriol y moteriol, noiurol, rurol Y urbono territoriol,

conforme lo estoblecido en lo normotividod de lo moterio;

XLV. Promover y opoyor lo porticipoción de orgonismos,

orgonizociones socioles, vecinoles, instituciones educotivos,
culturoles y de especiolistos, en lo preservociÓn, protección,
conservoción, revolorizoción, restouroción, gestión, uso sustentoble,

disfrute y demós octividodes relotivos ol potrimonio;"

Si bien lo Secretorío de Administroción y Finonzos, es un órgono ouxilior en

el ejercicio de los otribuciones del Poder Ejecutivo, su nqturolezo no

corresponde o lo encomiendo que lo nuevo Ley Orgónico le mondoto
poro otender los temos relotivos ol Pqtrimonio Culturol de lo Ciudod, como
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lo emisión de declorotorios de protección, registro y cotologoción o lo
promoción de lo porticipoción de lo ciudodonío en octividodes de
solvoguordo.

ARGUMENTOS DE SUSTENTO

El ortículo 27, de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administroción
Públicq de lo Ciudod de Méxice, o lo leiro dice:

"Artículo 27. A lo Secreforío de Administroción y Finonzos

corresponde el despocho de los moterios relotivos ol desorrollo de
los polílicos de ingresos y odminislroción tribulorio, lo progromoción,
presupuestqción y evqluqción del gosto público de lo Ciudod;
representor el interés de lo Ciudod en conlroversiqs fiscqles y en lodo
close de procedimienlos onte los tribunoles en los que se

controvierto el inlerés fiscol de lo Enlidod; osí como lo
odminislroción, ingreso y desorrollo del copitol humqno y los recursos
de lo Adminislroción'Público de lo Ciudod, y el sistemo de gestión

PÚþlico'" 
Énfqsis oñqdido.

Como se oprecic¡ en el precepto ontes tronscriio, lo toreo fundomentol de
lo Secretorío de Administroción y Finonzos, es dictor los políticos de lo
odministroción finonciero y tributorio de lo Ciudod, osí como los políticos

odministrotivos poro el uso eficiente de los recursos humonos y moterioles, y
no osí, desempeñor octividodes poro lo solvoguordo del potrimonio
culturol.

Aunodo o lo onterior, el Reglomento lnterior del Poder Ejecutivo y de lo
Administroción Público de lo Ciudod de México, publicodo en lo Goceto
Oficiol de lo Ciudod de México, el 2 enero de 2019, en su ortículo 7,

frocción ll, estoblece los unidodes odministrotivos que estorón odscritos o
lo Secretorío de Administroción y Finonzos, de los que se oprecio que dicho

4



W INICIATIVA ÇON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE tA tEY ORGÁNICA DEt
PODER EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚBIICA DE tA
CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA

entidod, no tiene estruclurqlmenle qlouno unidod que le permitq qtender

lq nuevq encomjendq, en moterio de pqlrimonio,cullurql.

Sin emborgo, dentro de los otribuciones que le confiere lo Ley Orgónico
del Poder Ejecutivo, se encuentro el odministrqr los bienes muebles e
inmuebles propiedod o en resguordo de lo Ciudod de México, cuidondo
su montenimiento, conservoción y ocondicionomiento, poro lo cuol emite
medidos de protección, revolorizoción, investigoción y difusión.
lguolmente, tiene lo focultod de ordenor su recuperoción odministrotivo
cuondo procedo, y proponer o lo persono titulor de lo Jefoturo de
Gobierno lo concesión del uso o lo venio, en su coso, de dichos bienes.

Poro ello, lo Secretorío de Administroción y Finonzos cuento en su

estructuro con lo Dirección de Potrimonio lnmobiliqrio Administroiivo
medionte lo cuol conduce los políticos poro regulor lo odministroción de
recursos del potrimonio inmobiliorio, de los bienes muebles y del orchivo
documentol, de lo Administroción Público de lo Ciudod de México.
Ademós, coordino los occiones y progromos de protección civil en los

inmuebles del potrimonio inmobiliorio de lo Administroción Público de lo
Ciudod de México, o fin de privilegior lo protección de lo vido humono y lo
solvoguordo del potrimonio.

Controrio o lo onterior, el ortículo 29, de lo Ley Orgónico, señolo que o lo
Secretqrío de Cullurq, le corresponde el despocho de los moterios relotivos
o gorontizor el ejercicio pleno de los derechos culturoles de quienes

hobiton o tronsiton por lo Ciudod; promover el desorrollo de lo identidod
culturol de los personos, oseguror que se respete lo diversidod de sus

modos de expresión, su memorio y su conocimiento trodicionol, osí como
oseguror lo occesibilidod; enriquecer lo colidod de los monifestociones
culturoles, con bose en los principios democróticos de iguoldod, libertod,
toleroncio y plurolidod; promover el conocimiento, respeto, conservoción y
voloroción del potrimonio culturol moteriol e inmoteriol de lo Ciudod y
fomentor octividodes de investigoción y protección del potrimonio culturol
moteriol e inmoteríol de lo Ciudod.
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Bojo ese tenor, el Reglomento del Poder Ejecutivo, en su ortículo 7, frocción
lV, instituye que dentro de los unidodes odministrotivos odscritos o lo

Secretorío de Culturq, se encueniron lo Dirección Generol de Vinculoción
Cullurol Comunitorio y lo Dirección Generol de Pqlrimonio Hislórico,

Artístico y Culturol, unidodes que cuenton con focultodes de coloboroción
con los instituciones federoles, en especiol con el lnstituto Nocionol de
Antropologío e Historio y con el lnstituto Nocionol de Bellos Artes y

Literoturo, en todo occión tendiente o conservor bienes potrimonioles del
orden federol; opoyor los occiones tendientes o conservor, odministror y

ocrecentor los bienes del potrimonio culturol comunitorio de lo Ciudod;
promover el rescote de espocios públicos y del Potrimonio Histórico de lo
Ciudod de México; coordinor y ejecutor el progromo de publicociones en
moterio culturol, que permito contribuir medionte colecciones, cotólogos,
iconogrofíos demós documentos relocionodos o ocrecentor el ocervo
potrimoniol de lo Ciudod de México; publicor y difundir los investigociones
sobre sitios del potrimonio comunitorio; eloboror, octuolizor y difundir el

cotólogo de bienes que tengon lo cotegorío de potrimonio culturol
comunitorio de lo Ciudod de México entre otros.

En ese sentido, se propone que lq Secretorío de Culturo, quien otendiendo
su noturolezo, otribuciones y lo esfructuro odministrotivo con lo que
ocluolmente cuento, seo lo encorgodo de lo emisión de declorotorios de
protección ol potrimonio, su registro, cotologoción y promover lo
porticipoción de lo ciudodonío en octividodes de solvoguordo del
potrimonio culturol; quedondo o corgo de lo Secretorío de Administroción
y Finonzos lo referente o lo odminisiroción del potrimonio inmobiliorio,
propiedod de.lo Ciudod, rozón por lo que se reformon los frocciones Xllll,
XLIV y XLV del ortículo 27, y se odicionon los frocciones XVlll, XlX, XX y XXI ol
orlícvlo 29, de lo Ley Orgónico, precepto que regulo lo relotivo o lo
Secretorío de Culturo.

Es por ello, que se debe reflexionor sobre el costo que representorío poro lo
Secretqrío de Administrqción y Finonzos, lo creoción de nuevos unidodes
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odministrotivos que le permiton otender de mqnero puntuol, el temo de
Potrimonio Culturol.

En reloción o los diversos tipos de potrimonio, se reolizo uno ormonizoción
de ellos, considerondo diversos instrumentos internocionoles, como lo

Convención sobre lo Protección ol Potrimonio Mundiol, Culturol y Noturol
de lo UNESCO. Lo onterior, bojo el entendido de que el concepto de
potrimonio culturol oborco los þienes moterioles o inmoterioles, que poseen

un significodo y un volor especiol o excepcionol, ortístico o histórico y que

el potrimonio noturol comprende los monumentos noturoles constituidos
por formociones físicos y biológicos, los formociones geológicos y
fisiogróficos y los zonos estrictomente delimitodos que constituyon el

hóbitot de especies, onimql y vegetol, omenozodqs y los lugores noturoles

o los zonos noturoles esirictomente delimitodos, que tengon un volor
excepcionol desde el punto de visto de lo ciencio, de lo conservoción o

de lo bellezo noturol.

Por otro lodo, respecto o lo focultod de lo Secretorío de Medio Ambiente,
que tiene poro lo protección y solvoguordo de lo Zono Potrimonio Mundiol
de lo Humonidod, estoblecido en el ortículo 35, frocción XXXlll, de lo Ley

Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administroción Público de lo Ciudod
de México, se considero necesorio que de monero conjunto lo Secretorío
de Culturo y los outoridodes federoles Çompetentes, porticipen en lo
protección y solvoguordo del mismo, pues es lo encorgodo de lo político

en moterio de culturo y potrimonio culturol. lguolmente, se odiciono lo

focultod poro'que lo Secretorío de Medio Ambiente puedo promover lo

porticipoción de lq ciudodonío en lo solvoguordo del potrimonio noturol.

Asimismo, con el objeto de gorontizor el cumplimiento de lo Ley respecto
del registro y cotologoción de los diversos tipos de potrimonio, se odiciono
dentro de los otribuciones de los Secretoríos de Desorrollo Urbono y
Viviendo, Medio Ambiente y Pueblos y Borrios Originorios y Comunidodes
lndígenos Residentes, lo obligoción de que þrinden o lo Autoridod
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competente, informoción y dotos sobre el potrimonio culturol y noturol de
su respectivo competencio.

Finolmente, se ormonizon los términos de potrimonio, utilizodos en el

oportodo de otribuciones de lo Secretorío de Turismo, con el objeto de
que promvevo el potrimonio culturol y noturol de lo Ciudod de México, o
trovés de lo eloboroción y difusión de compoños de publicidod, nocionol e
internocionol.

Dicho todo lo onterior y poro uno moyor comprensión de lo reformo que se

propone, se onexo un cuodro compqrotivo entre el texto vigente y lo
modificoción sugerido.

LEY ORGÁNICA DEt PODER EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚ¡T¡CA

Artículo 27. A lo Secretorío de
Administroción y Finonzos...

Xllll. Emitir de monero conjunto con lo o
los Alcoldíos de que se trote, lo o los
declorotorios de protección del
potrimonio de lo Ciudod;

XLIV. En coordinoción con los Alcoldíos
y el Gobierno Federol, estoblecer un
registro y cotologoción del polrimonio
histórico, culturol, inmoteriol y moteriol,
noturol, rurol y urbono territoriol,
conforme lo estoblecido en lo
normotividod de lo moterio;

l. o XLll. ...

Xllll. Proteger de monerq conjunlo
con los Dependencios. órgonos
Desconcenlrqdos, Entidodes y lo o los
Alcoldíqs de que se lrole, el
potrimonio inmobiliqrio propiedod de
lq Ciudqd;

XLIV. En coordinoción con los
Alcoldíos y el Gobierno Federol,
estoblecer un registro del polrimonio
inmobiliqrio propiedqd de lq Ciudqd;

ArIículo 27.

l. o XLll. ...

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE
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XLV. Promover y opoyor lo porticipoción
de orgonismos, orgonizociones socioles,
vecinoles, instituciones educotivos,
culturoles y de especiolistos, en lo
preservoción, protección, conservoción,
revolorizoción, restouroción, gestión, uso
susientoble, disfrute y demós
octividodes relotivos ol potrimonio;

XLVI. o XLIX. .

XLV. Promover y opoyor lo
porticipoción de orgonismos,
orgonizociones socioles, vecinoles,
instituciones educotivos, culturoles y
de especiolistos, en lo preservoción,
protección, conservoción,
revolorizoción, restouroción, gestión,
uso sustentoble, disfrute y demós
octividodes relotivos ol potrimonio
inmobiliorio;

XLVI. o XL|X....

Artículo 29. A lo Secretorío de Culturo le
corresponde...

l. o XVll. ...

ArIícvlo 29

l. o XVll

XVlll. Emilir de mqnero conjunlo con
lq o los Alcoldíos de que se lrqte, lq o
lqs declorqloriqs de prolección del
polrimonio culturol;

XlX. En coordinqción con lqs
Alcqldíos, Dependenciqs de lo
Adminislrqción Públicq del Gobierno
de lo Ciudod y el Gobierno Federql,
estqblecer un registro y cotologoción
del polrimonio culturol y nqlurql.
conforme lo estqblecido en lq
normqlividqd de lq mqleriq;

XX. Promover y opoyor lo
porticipoción de orgonismos,
orgqnizociones sociqles, vecinoles,
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Xvlll. Los demós que le confieron los
leyes y otros ordenomientos iurídicos.

instiluciones educolivqs, culturoles y
de especiqlisfos, en lq preservoción,
prolección, conservoción,
revolorizoción, restouroción, geslión,
uso suslentqble, disfrute y demós
oclividodes relqtivos ol potrimonio
cullurol;

XXl. Ejeculor, de monero conjunlo
con lqs outoridqdes federqles
compelenles y lo Secrelqríq de Medio
Ambienle, Iq legisloción
correspondiente poro conservqr y
promover los Silios. Zonqs y
Monifestociones Potrimonio de lq
Humqnidqd, de conformidqd con el
orden jurídico mexicono.

XXll. Los demós que le confierqn lqs
leves y ofros ordenomientos iurídicos.

Artículo 3,l. A lo Secretorío de Desorrollo
Urbono y Viviendo...

l. o XXVI. ..,

XXVll. Los demós que le otribuyon los
leves y otros ordenqmientos.

Artículo 3l

l. o XXVI

XXV¡!. Proveer q lq quloridod
competenle, lo informqción y dolos
sobre el potrimonio cullurol y nqlurql
de lq ciudqd, poro su regislro.

XXVlll. Los demós que le otribuyon los
leyes y otros ordenomientos.

Ariículo 35. A lo Secretorío del Medio
Ambiente corresponde.. .

Artículo 35
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l. o XXXll. ...

XXXlll. Estoblecer y ejecutor lo
normotividod correspondiente poro
conservor y promover los Zonqs
Potrimonio Mundiol de lo Humonidod

XXXIV. Generor, en coordínoción con los
dependencios competentes, los
Servicios de lnformoción del Petrimenie
Ambientol y Urbono de lo Ciudod

XXXV. o XLV. ...

XLVI. Los demós que le otribuyon los
leyes y otros ordenomientos iurídicos.

l. o XXXll...

XXXlll. Ejeculor, de mqnero conjunto
con los quloridodes federoles
compelenles y lo Secrelqrío de
Cullurq, lo legisloción
correspondiente porq conservor y
promover los Sitios, Zonos y
Monifeslociones Potrimonio de lo
Humonidod, de conformidod con el
orden iurídico mexicono.

XXXIV. Generor, en coordinoción con
los dependencios competentes, los
Servicios de lnformoción Ambientol y
Urbono de lo Ciudod.

XXXV. o XLV. ...

XtVl. Proveer o lq quloridqd
competenle lo informqción y dolos
sobre el polrimonio nolurol de lq
ciudod. poro su registro.

Xtvll. Promover y opoyqr lq
porlicipoción de orgonismos,
orgonizociones sociqles, vecinoles,
instilucíones educqlivqs, culturoles y
de especiqlislqs, en lq preservoción,
protección. conservoción,
revolorizqción, restouroción. geslión,
uso sustentqble, disfrule y demós
qclividqdes relqlivos ql polrimonio
noturql;

XLVlll. Los demós que le otribuyon los
leyes y otros ordenomientos iurídicos.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, se somete o lo consideroción
del Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, el siguiente:

Artículo 39. A lo Secretorío de Pueblos y
Borrios Originorios y Comunidodes
lndígenos Residentes corresponde...

l. o XXlll

XXIV. Los demós que le otribuyon los
otros ordencmientos rídicos

Artículo 42. A lo Secretorío de Turismo...

ll. Representor, diseñor y promover o
trovés de los progromos de promoción y
otros instrumentos, lo imogen turístico, el
potrimonio turístiee noturol y culturol,
tongible e intongible; o trovés de lo
eloboroción y difusión de'compoños de
publicidod, nocionoles e
internocionoles;

lll. o XVl. ...

Artículo 39

l. o XXlll

XXIV. Proveer <l lo quloridod
compelenle lo informoción y dotos
sobre el potrimonio cullurol, nolurol y
biocullurql de los pueblos y borrios
originorios y comunidodes indígenos
residenles de lo Ciudod de México,
pqrq su promoción y regislro.

XXV. Los demós que le otribuyon los
leyes y otros ordenomientos iurídicos.
Artículo 42.....

lll Representor, diseñor y promover o
trovés de los progromos de
promoción y otros instrumentos, lo
imogen turístico, el potrimonio cullurql
y nolurol; o trovés de lq eloboroción y
difusión de compoños de publicidod,
locoles nocionoles e internocionoles;

lll. o XVl....
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W INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE tA LEY ORGÁI.IICI DET PODER EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN

PÚBtIcA DE LA cIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Arlículo 27. ...

l. o XLll. ..

XLlll. Proteger de monero conjunto con los Dependencios, Órgonos
Desconcentrodos, Entidodes y lo o los Alcoldíos de que se lrote, el
potrimonio inmobiliorio propiedod de lo Ciudod;

XLIV. En coordinoción con los Alcoldíos y el Gobierno Federol, estoblecer
un registro del potrimonio inmobiliorio propiedod de lo Ciudod;

XLV. Promover y opoyor lo porticipoción de orgonismos, orgonizociones
socioles, vecinoles, instiiuciones educotivos, culturoles y de especiolistos,
en lo preservoción, protección, conservoción, revolorizoción, restouroción,
gestión, uso sustentoble, disfrute y demós octividodes relotivos ol
potrimonio inmobiliorio;

XLVI. o XLIX

Arlículo 29.

l. o XVll. ...
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XVlll. Emitir de monero conjunto con lo o los Alcoldíos de que se trote, lo o
los declorotorios de protección del potrimonio culturol;

XlX. En coordinoción con los Alcoldíos, Dependencios de lo Administroción
Público del Gobierno de lo Ciudod y el Gobierno Federol, estoblecer un
registro y cotologoción del potrimonio culturol y noturol, conforme lo

estoblecido en lo normotividod de lo moterio;

XX. Promover y opoyor lo porticipoción de orgonismos, orgonizociones
socioles, vecinoles, instituciones educotivos, culturoles y de especiolistos,
en lo preservoción, protección, conservoción, revolorizoción, restouroción,
gestión, uso sustentoble, disfrute y demós octividqdes relotivos ol
potrimonio culturol;

XXl. Ejecufor, de monero conjunto con los outoridodes federoles
competentes y lo Secretorío de Medio Ambiente, lo legisloción
correspondiente poro conservor y promover los Sitios, Zonos y
Monifestociones Potrimonio de lo Humonidod, de conformidod con el

orden jurídico mexicono.

XXll. Los demós que le confieron los leyes y otros ordenomientos jurídicos.

Arlículo 31. ...

l. o XXVI

XXVll. Proveer o lo outoridod competenie lo informoción y dotos sobre el
potrimonio culturol y noturol de lo ciudod, poro su registro.

XXVIll. Los demós que le otribuyon los leyes y otros ordenomientos
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Arlículo 35. .

l. o XXXll. ..

XXXlll. Ejecutor, de monero conjunto con los outoridodes federqles
competentes y lo Secretorío de Culturo, lo legisloción correspondiente
poro conservor y promover los Sitios, Zonos y Monifestociones Pqtrimonio de
lo Humonidod, de conformidod con el orden jurídico mexicono.

XXXIV. Generor, en coordinoción con los dependencios competentes, los

Servicios de lnformqción Ambientol y Urbono de lo Ciudod.

XXXV. o XLV. ..

XLVI. Proveer o lo outoridod competente lo informoción y dotos sobre el
potrimonio noturol de lo ciudod, poro su registro.

XLVll. Promover y opoyor lo porticipoción de orgonismos, orgonizociones
socioles, vecinoles, instituciones educotivos, culturoles y de especiolistos,
en lo preservoción, protección, conservoción, revolorizoción, restouroción,
gestión, uso sustentoble, disfrute y demós octividodes relotivos ol
potrimonio noturol;

XLV|ll. Los demós que le otribuyon los leyes y otros ordenomientos jurídicos.

Arlículo 39

l. o XXlll
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XXIV. Proveer o lo outoridod competente lo informoción y dotos sobre el

potrimonio culturol, noturol y bioculturol de los pueblos y borrios originorios
y comunidodes indígenos residentes de lo Ciudod de México, poro su

promoción y registro.

XXV. Los demós que le otribuyon los leyes y oiros ordenomientos jurídicos.

Artículo 42. ...

ll. Representor, diseñor y promover o trovés de los progromos de
promoción y otros instrumentos, lo imogen turístico, el potrimonio culturol y
noturol; o trovés de lo eloboroción y difusión de compoños de publicidod,
locoles nocionoles e internocionoles;

lll. o XVl. ..

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México y poro
su moyor difusión en el Diorio Oficiol de lo Federoción;

SEGUNDO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción.

TERCERO. Poro lo entrego de lo informoción referido en los ortículos 31,

frqcción XXVII; 35, frocción XLVI y 39, frocción XXIV, se estoró o lo previsto

en lo ley de lo moterio.
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INICIAT¡VA CON PROYECÏO DE DECREÏO QUE REFORMA Y

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE tA tEY ORGÁNICA DEL

PODER EJECUTIVO Y DE tA ADMINISTRACIóN PÚBIICA DE tA
C¡UDAD DE MÉXICO

Dodo en el Solón de Sesiones del Recinlo legislotivo del Congreso de lo
Ciudod de México, t legislofuro, q los cinco díos del mes de septiembre de
2019.

DIP. GABRIETA O RI HERNÁNDEZ

gJ\

.ri ¿ /a
ì

o

z

r

ùaKy,k/oSt T7

e,t

0rP' Mo*g .^*ù*- 3ølùqYlt


